TRANSPARENCIA DEL PROCESO · INSUMO 2
Checklist de conflictos de interés
Herramienta para definir e implementar acciones concretas frente a los riesgos de corrupción identificados en el proceso de diálogo multiactor. Úsenla después de aplicar el insumo 4 (Matriz de definición del riesgo de corrupción).
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1. ¿Para qué sirve esta herramienta?
Un conflicto de interés ocurre cuando un participante tiene un interés personal, familiar o económico que puede influir en su actuación dentro del proceso de diálogo. Identificarlos y manejarlos no significa excluir a los actores: significa proteger la legitimidad del proceso.
Este insumo tiene tres partes: un checklist para que cada participante declare sus conflictos al inicio del proceso; los pasos que el grupo sigue cuando detecta un conflicto; y las reglas que el grupo acuerda sobre las rotaciones entre el sector público y privado (puertas giratorias).
	▸ ANTES DE EMPEZAR
Cada participante completa el checklist individualmente al inicio del proceso y lo entrega a la secretaría técnica. Si durante el proceso surge una nueva situación de conflicto, se declara de inmediato. La secretaría técnica guarda los registros y los incluye en el repositorio del proceso. (Ver insumo 5.3)


2. Checklist de declaración de conflictos de interés
Revisen cada situación. Si alguna aplica, marquen 'Sí', indiquen su nombre en la columna correspondiente y sigan el procedimiento de la sección 3.
	Situación de conflicto de interés
	¿Se presenta?

	Tengo un interés personal o familiar directo en las decisiones que tomará este proceso.
Incluye su cónyuge o compañero/a permanente y parientes cercanos.
	□ Sí □ No

	Ya conocí o participé en una decisión sobre este mismo asunto en otro espacio.
	□ Sí □ No

	Soy representante legal, tutor o apoderado de alguien que tiene interés en este proceso.
	□ Sí □ No

	Soy empleado, asesor o socio de una parte directamente interesada en el proceso.
	□ Sí □ No

	Hay un litigio activo entre yo (o mi familia) y algún participante del proceso.
	□ Sí □ No

	Algún participante del proceso ha presentado una denuncia penal contra mí o mi familia.
	□ Sí □ No

	Yo o mi familia hemos presentado una denuncia penal contra algún participante.
	□ Sí □ No

	Tengo una enemistad grave o una amistad muy cercana con algún participante que puede afectar mi imparcialidad.
	□ Sí □ No

	Tengo una deuda o soy acreedor de algún participante del proceso.
	□ Sí □ No

	He dado una opinión o concepto técnico sobre el tema del proceso fuera de este espacio.
	□ Sí □ No

	En el último año, representé, dirigí o fui socio de una organización con interés directo en el asunto del proceso.
Incluye gremios, sindicatos, sociedades o grupos económicos.
	□ Sí □ No

	Fui recomendado por otro participante del proceso para ocupar el cargo que tengo actualmente.
	□ Sí □ No

	Declaración
Declaro que la información anterior es veraz. En caso de que surja una situación de conflicto de interés durante el proceso, me comprometo a informarla de inmediato al grupo.
Nombre: ________________________________   Organización: ________________________________   Fecha: ____________


3. ¿Qué hacer cuando se detecta un conflicto de interés?
El conflicto de interés se puede resolver en el grupo general o en un comité pequeño a través de estos cinco pasos:
	Paso
	Acción

	1. Declarar
	El actor que identifica el conflicto lo comunica al grupo —o a la secretaría técnica— antes de que comience la sesión o decisión relacionada. La declaración puede ser verbal pero debe quedar registrada en el acta.

	2. El grupo analiza
	El grupo discute si la situación constituye un conflicto de interés real y define cómo proceder. 

	3. Decisión colectiva
	El grupo puede decidir: (a) que no hay conflicto y el actor continúa normalmente; (b) que hay conflicto parcial y el actor se abstiene solo en ciertas decisiones; (c) que hay conflicto grave y el actor no participa en ese tema específico.

	4. Documentar
	La secretaría técnica registra la declaración, el análisis del grupo y la decisión tomada en el acta de la sesión. Esto protege la legitimidad del proceso.

	5. Seguimiento
	Si el conflicto es recurrente o no se resuelve con las medidas anteriores, el grupo puede escalar al mecanismo definido en el Protocolo de gobernanza o activar los canales de transparencia. (Ver insumo 5.5)


4. Reglas sobre puertas giratorias
Las puertas giratorias ocurren cuando una persona pasa del sector público al privado —o viceversa— en roles relacionados con el mismo tema ambiental. Este fenómeno puede generar conflictos de interés que no siempre son visibles y que pueden afectar la neutralidad del proceso.
El grupo acuerda colectivamente cómo manejar estos casos. La tabla siguiente muestra situaciones típicas y las reglas recomendadas.
	Caso típico en gobernanza ambiental
	Regla que el grupo acuerda

	Un exfuncionario de la autoridad ambiental ahora trabaja para una empresa regulada por esa entidad.
	Declarar la rotación al inicio. El grupo decide si hay conflicto y si aplica abstención en temas relacionados con su cargo anterior.

	Un asesor de una empresa extractiva pasa a un cargo en la entidad que otorga licencias ambientales para esa empresa.
	Declarar la rotación. Evaluar si existe un período de espera acordado por el grupo para participar en decisiones que afecten directamente a su empresa anterior.

	Un representante del sector privado en el proceso luego pasa a la entidad pública que implementará los acuerdos del proceso.
	Documentar su participación previa en el proceso. La entidad pública debe declarar este antecedente al asumir el rol institucional.

	Acuerdo del grupo sobre puertas giratorias
Los participantes que hayan tenido rotaciones entre el sector público y el privado en los últimos _____ años deben declararlas al inicio del proceso. El grupo decide, caso a caso, si existe incompatibilidad o si la persona puede participar con restricciones.


Nota:  Este insumo se complementa con la Guía de integridad (5.1) para el marco ético general y con la Gestión de riesgos de corrupción (5.5) para la respuesta ante comportamientos ilegales.

Las situaciones de conflicto de interés de este insumo se basan en la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único) y el Código de Procedimiento Administrativo de Colombia, adaptadas al contexto de procesos de diálogo ambiental multiactor. 
